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 I. Análisis de la situación 
 
 

1. Desde que acabó el régimen de Duvalier en 1986, Haití ha sufrido una serie de 
crisis políticas y económicas, agravadas por una sucesión de desastres naturales. La 
agitación y la violencia que siguieron al derrocamiento del presidente Aristide en 
2004 condujeron a la creación de la Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en Haití (MINUSTAH) con el mandato de mejorar la estabilidad y seguridad 
y reforzar el estado de derecho. 

2. De acuerdo con la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH), 
el terremoto del 12 de enero de 2010 dio lugar a una destrucción sin precedentes, 
que provocó la muerte de 222.570 personas y el desplazamiento de más de 1,5 
millones de personas. Según los cálculos, el valor total de los daños y pérdidas 
ascendió a 7.800 millones de dólares o más del 120% del producto interno bruto 
(PIB) de 2009, mientras que el coste de reconstrucción fue de 11.500 millones de 
dólares. El terremoto también ocasionó una pérdida considerable de capacidad del 
Gobierno. En la conferencia de países donantes celebrada en Nueva York en marzo 
de 2010, la comunidad internacional respondió con una solidaridad incomparable, 
prometiendo más de 5.400 millones de dólares para la reconstrucción de Haití. 

3. En 2010 y 2011, se celebraron elecciones presidenciales y legislativas. Tras 
una disputada primera ronda y la intervención de la Organización de los Estados 
Americanos, Michel Joseph Martelly resultó elegido Presidente, junto con un nuevo 
cuerpo legislativo. El Presidente presentó un programa que se centraba en cinco 
prioridades: empleo, educación, estado de derecho, energía y medio ambiente. 
Desde entonces, se han iniciado programas fundamentales en educación y el retorno 
de personas desplazadas que vivían en campamentos a los barrios. Tras muchas 
demoras a consecuencia de las tensiones entre el Presidente y el cuerpo legislativo, 
en mayo de 2012, el Parlamento confirmó a Laurent Lamothe como nuevo Primer 
Ministro. Este nuevo Gobierno incluye, por primera vez en Haití, un Secretario de 
Estado para los Derechos Humanos y la Extrema Pobreza. 

4. Según el Informe sobre Desarrollo Humano 2011, Haití es el único de los 
países menos adelantados que se encuentra en el hemisferio occidental, ocupando el 
puesto 158 de 187 países en el índice de desarrollo humano en 2011 y el puesto 123 
de 146 en el índice de desigualdad entre los géneros. De una población total de 10,2 
millones de personas, el 56% vive en situación de pobreza extrema y el 76% en la 
pobreza. Una reciente encuesta sobre la seguridad alimentaria, realizada por el 
comité nacional de seguridad alimentaria, indica que el 38% de la población carece 
de seguridad alimentaria. Haití también es una sociedad con un alto grado de 
desigualdades. La pobreza no solo afecta desproporcionadamente a los hogares 
encabezados por una mujer, que representan el 40% de todos los hogares; se calcula 
que el 20% de las personas más ricas del país consiguen casi el 70% de los ingresos 
nacionales, mientras que el 40% de las más pobres tan solo obtienen el 6%. De 
acuerdo con un estudio de 2007 realizado por el Instituto Nacional de Estadística, la 
tasa de desempleo se sitúa en el 40,6%, el 32,3% en el caso de los hombres y el 
48,7% en el caso de las mujeres, aunque esta tasa asciende al 49,1% y al 54,8%, 
respectivamente, en la zona de Puerto Príncipe. En 2010, el Ministerio de Salud 
indicó que 140.000 personas, o el 2,2% de la población, vivían con el VIH y 33.000 
con la tuberculosis. La encuesta demográfica y de salud y la encuesta sobre el nivel 
de vida, realizadas por el UNFPA y cuyos resultados estarán disponibles en julio de 
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2012, ayudarán a afrontar las lagunas considerables que existen actualmente en la 
cobertura de cuestiones socioeconómicas. 

5. En julio de 2010, más de 1,5 millones de personas desplazadas vivían en 1.555 
campamentos provisionales. Gracias a las iniciativas de recuperación, más de 1 
millón de personas ya han abandonado los campamentos y se han cerrado más de 
700 campamentos. Durante el mismo período, se han retirado más de 7,4 millones 
de metros cúbicos de escombros, lo que equivale al 74% del total. Todavía es 
necesario reparar alrededor de 70.000 viviendas dañadas por el terremoto, mientras 
que se calcula que el déficit de viviendas asciende a 700.000 unidades, lo que 
significa que el 35% de la población todavía requiere acceso a soluciones de 
vivienda acompañadas de inversión en rehabilitación y en medios de vida, en 
especial planes de financiación.  

6. Las instituciones estatales se han debilitado a causa del terremoto. Es 
necesario desarrollar considerablemente la inversión y la capacidad para lograr una 
recuperación sostenible y la garantía de las funciones estatales básicas. El respeto 
por el estado de derecho y el acceso a la justicia siguen siendo difíciles de alcanzar. 
Las cifras del Ministerio de Justicia indican que el 74% de todas las detenciones son 
preventivas. También se necesitan esfuerzos considerables para aumentar las 
capacidades policiales y penitenciarias. El nuevo Gobierno se ha comprometido a 
crear un Consejo Superior de la Judicatura, una medida que ha quedado pendiente 
durante los últimos 15 años.  

7. La situación medioambiental de Haití es precaria y se caracteriza por una 
cubierta forestal que equivale a menos del 2% del territorio, 25 de las 30 cuencas 
hidrográficas se encuentran casi agotadas por completo y se ha producido una 
pérdida drástica de la biodiversidad. Unas estructuras de gobernanza ambiental 
débiles e incoherentes, junto con unos altos niveles de pobreza, han provocado esta 
rápida reducción de los recursos ambientales y la vulnerabilidad extrema del medio 
ambiente. 

8. Haití es uno de los países más propensos a los desastres del mundo, una 
vulnerabilidad que se ve agravada por el rápido crecimiento demográfico, que 
alcanzó un promedio anual del 1,58% de 2005 a 2010 y del 3,2% en las zonas 
urbanas. Esto ha incrementado la presión sobre los escasos recursos naturales del 
país y ha dado lugar a una urbanización anárquica e insegura, al tiempo que se prevé 
que la repercusión del cambio climático aumente la frecuencia y la gravedad de los 
ciclones tropicales y las precipitaciones. 
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 II. Cooperación anterior y experiencia adquirida 
 
 

9. . En 2009, el Gobierno de Haití y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) aprobaron un plan de acción para el programa del país para 
2009-2011. Este se amplió durante un año hasta 2012 a fin de tener en cuenta las 
consecuencias del terremoto. Después del terremoto, el PNUD se centró en dos 
prioridades: a) crear empleo y promover la rehabilitación mediante la gestión de 
escombros, las reparaciones de viviendas y la rehabilitación de las cuencas 
hidrográficas; y b) ayudar a los asociados clave del Gobierno a restablecer las 
funciones estatales básicas. Con la ayuda del PNUD, se ha eliminado el 74% de los 
escombros, se crearon 300.000 puestos de trabajo (de los cuales el 40% fueron para 
mujeres), lo que dio acceso a ingresos a 60.000 hogares, y se construyeron 2.000 
metros de muros de gaviones, que ayudan a proteger a 10 comunas de las 
inundaciones. 

10. Las colaboraciones con el Gobierno, el sistema de las Naciones Unidas, las 
organizaciones no gubernamentales, el sector privado y la población haitiana han 
asegurado el logro de resultados. Las iniciativas conjuntas con la MINUSTAH y 
otras organizaciones de las Naciones Unidas han sido primordiales para el programa 
del PNUD, mientras que la cooperación Sur-Sur, en especial varias iniciativas 
transfronterizas con la República Dominicana, también han resultado valiosas. Se 
proseguirá con estos dos enfoques, las colaboraciones y la cooperación Sur-Sur, 
durante este nuevo ciclo del programa. Tras el terremoto, más de treinta donantes 
canalizaron su apoyo a las iniciativas de recuperación a través del PNUD. Entre los 
principales asociados figuran los Gobiernos del Brasil, el Canadá, Chile, los Estados 
Unidos de América, Finlandia, Francia, el Japón, México y Noruega, así como la 
Unión Europea, el Fondo para la Reconstrucción de Haití y el Fondo Mundial de 
Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (FMSTM). La cooperación con 
el sector privado ha llevado a la ejecución de proyectos innovadores, como, por 
ejemplo, las transferencias móviles de efectivo y el uso de tecnología móvil en la 
identificación de la ubicación de las mesas electorales. 

11. Las principales experiencias adquiridas del período anterior incluyen la 
importancia de garantizar que los programas integren plenamente el riesgo de 
desastres en sus estrategias, desde la etapa de formulación en adelante, y la 
importancia decisiva de la planificación de la continuidad de las operaciones y la 
preparación para una oficina en el país que trabaja en un entorno propenso a las 
crisis. Las experiencias del último ciclo de programación también incluyen la 
importancia de invertir en la capacidad de coordinación del Gobierno. 

12. Se realizaron varias evaluaciones y revisiones importantes durante el período 
de programación previo que abarcaron las siguientes esferas: a) el proyecto de 2011 
sobre la gestión de cuencas hidrográficas y la generación de empleo en Gonaives. 
Esta evaluación señaló la repercusión del proyecto en la protección de 6 
microcuencas y la creación de 9.000 puestos de trabajo, respondiendo así al 
desempleo crónico y la vulnerabilidad extrema de la población a raíz de las 
inundaciones de 2004. La evaluación también puso de relieve la débil capacidad de 
las instituciones locales y nacionales para asegurar la sostenibilidad; b) el proyecto 
de 2011 sobre el apoyo electoral, que recomendó que el PNUD reforzara su 
asistencia en el censo electoral, la delimitación de fronteras, el sistema de escrutinio 
de votos y la publicación de resultados; c) el proyecto de 2011 sobre la gestión de 
desechos en Carrefour Feuilles, que recomendó llevar a cabo estudios exhaustivos 
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de viabilidad y sostenibilidad a fin de medir el potencial del proyecto para su 
reproducción; d) el proyecto de 2012 sobre la cohesión social y la reducción de la 
violencia, que recomendó la identificación de metodologías que aceleren las 
inversiones y la creación de empleo. La auditoría de 2011 de la oficina del PNUD en 
el país recomendó mayores inversiones en iniciativas de desarrollo de la capacidad 
dirigidas a las principales instituciones del Gobierno. 

13. Es probable que la ejecución de programas para el período 2009-2012 alcance 
la cifra de 245 millones de dólares, el doble que en el anterior período de 
programas, 2002-2006, el cual incluyó dos ampliaciones hasta 2008. Más de 34 
millones de dólares del total proceden de los recursos del PNUD. 
 
 

 III. Programa propuesto 
 
 

14. El programa del país para 2013-2016 se basa en las prioridades identificadas 
en el plan de desarrollo estratégico para llegar a ser un país emergente en 2030 del 
Gobierno y, más concretamente, en su plan trienal. Estas prioridades también están 
incluidas en los resultados del marco estratégico integrado para 2013-2016, que han 
sido acordados por el Gobierno y el sistema de las Naciones Unidas en Haití. 

15. El nuevo programa se basa en los principios de la implicación nacional, la 
creación de capacidad, la adquisición local y la prioridad de los nacionales de Haití 
en la contratación de personal. En el contexto de la transición a estructuras de 
coordinación que no sean de emergencia, conforme a los acuerdos entre el 
Ministerio de Planificación y Cooperación Externa con el grupo de donantes G12, 
así como la reducción prevista de la MINUSTAH, el programa del país seguirá 
invirtiendo en la creación de capacidad, a la vez que mantiene la flexibilidad para 
adaptarse rápidamente en caso de crisis. 

16. Habida cuenta de la vulnerabilidad multifacética de Haití, que ha sido afectado 
por crisis cíclicas, en especial el terremoto de 2010, el brote de cólera y las recientes 
tensiones electorales, el programa del PNUD se centrará en establecer firmemente 
las bases para la reconstrucción y el desarrollo sostenibles, en consonancia con los 
objetivos del Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el 
decenio 2011-2020. El programa del país combinará actividades de recuperación y 
reconstrucción a corto y mediano plazo con intervenciones para la reducción de la 
pobreza y el desarrollo de la capacidad a más largo plazo, en las cuales se prestará 
especial atención a las cuestiones de género. Este planteamiento permitirá la 
ejecución de iniciativas de reconstrucción que tengan una gran incidencia en los 
medios de vida de los grupos vulnerables, como, por ejemplo, los hogares 
encabezados por mujeres, al mismo tiempo que se apoya al Estado en el desarrollo 
de sus capacidades para funcionar y prestar servicios básicos a la población haitiana. 
El programa propuesto para Haití incluye las siguientes cinco esferas, en cursiva, 
que se refuerzan mutuamente, cuya aplicación satisfactoria requerirá la adopción de 
estrategias integradas. 

17. Recuperación, reducción de la pobreza y empleo. En colaboración con el 
Gobierno central, los municipios, los líderes locales y las comunidades, en 
particular las organizaciones de mujeres, el PNUD respaldará la rehabilitación de 
barrios a través de: a) mejoras en la infraestructura comunitaria, lo cual incluye la 
prevención de la violencia por razón de género; b) la promoción de soluciones de 
vivienda, en especial mediante sistemas de autorreparación y financiación; c) la 
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provisión de mayor acceso a servicios sociales básicos; y d) mejoras en la 
gobernanza local participativa. El PNUD ofrecerá ayuda al Gobierno para la 
planificación de la reconstrucción y la definición y supervisión de las políticas y 
normas en materia de vivienda. 

18. En cuanto a la reducción de la pobreza, el PNUD apoyará al Gobierno en la 
identificación de grupos vulnerables y en el desarrollo y la aplicación de medidas de 
protección social, como, por ejemplo, las transferencias monetarias condicionadas. 
La creación de empleo ocupará un lugar fundamental del enfoque del PNUD dado 
su efecto positivo en la reducción de la pobreza y el empoderamiento económico. El 
PNUD respaldará el liderazgo del Gobierno en la generación de empleo, con 
esfuerzos que se centrarán en: a) promover las pequeñas empresas y la iniciativa 
empresarial, en especial las dirigidas por mujeres y centradas en el medio ambiente; 
b) apoyar las cadenas de valor; y c) reforzar los vínculos entre la formación 
profesional y el sector privado, haciendo hincapié en las mujeres y los jóvenes. 

19. Gobernanza democrática. El programa del PNUD se centrará en las siguientes 
actividades estratégicas en los ámbitos de la gobernanza democrática: a) fortalecer 
el estado de derecho; b) apoyar la organización de elecciones; y c) aumentar las 
capacidades de las instituciones clave del Poder Ejecutivo, prestando especial 
atención a la planificación de la reconstrucción. 

20. En colaboración con la MINUSTAH, el PNUD trabajará con el Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública para estructurar y desarrollar sus capacidades con 
objeto de aumentar el acceso a la justicia, reducir los casos de prisión provisional y 
mejorar los vínculos entre el sistema judicial, la policía y las autoridades 
penitenciarias. Los esfuerzos se centrarán en la prestación de apoyo técnico a la 
Corte Suprema a la hora de definir su plan de desarrollo estratégico. La 
MINUSTAH y el PNUD también se centrarán en potenciar las capacidades del 
Consejo Electoral Provisional para gestionar las elecciones, impedir el fraude y 
afrontar las disputas electorales y las crisis. 

21. El PNUD contribuirá al desarrollo de sistemas de gestión en los principales 
ministerios ejecutivos centrales para ayudar a aumentar la eficiencia y fomentar la 
gestión basada en los resultados. Asimismo, continuará apoyando al Ministerio de 
Planificación y Cooperación Externa en la coordinación de la asistencia y la 
aplicación de la Alianza de Busan para la Cooperación Eficaz al Desarrollo. 

22. Gestión ambiental. El PNUD apoyará al Ministerio de Medio Ambiente y a 
diversas partes interesadas, entre ellas, autoridades locales, grupos de mujeres y 
otras organizaciones comunitarias, en sus esfuerzos por poner freno al deterioro del 
medio ambiente, desarrollar fuentes de energía sustitutivas y mitigar los desastres 
naturales. A nivel central, los esfuerzos se centrarán en apoyar al Gobierno en el 
cumplimiento de sus compromisos en virtud de las convenciones internacionales a 
través del desarrollo de planes de acción nacionales para: a) la adaptación al cambio 
climático y mitigación del mismo; b) la biodiversidad y la creación de zonas 
protegidas; c) la ordenación sostenible de la tierra; d) la ordenación de las zonas 
costeras; y e) la energía renovable. En el plano descentralizado, el PNUD centrará 
su apoyo en el desarrollo participativo y la aplicación de planes de gestión de las 
cuencas hidrográficas que integren aspectos de reforestación, biodiversidad y 
conservación del suelo, con una sólida dimensión de género. También se 
desarrollarán iniciativas piloto sobre energía renovable con los agentes locales. 
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23. Reducción del riesgo de desastres. El PNUD continuará ayudando al 
Ministerio del Interior a dirigir el sistema nacional de gestión de desastres y sus 
mecanismos de coordinación intergubernamental, lo cual incluye el fortalecimiento 
de la capacidad de la Dirección de Protección Civil. Esto complementará los 
esfuerzos prácticos por reducir el riesgo de desastres a nivel local e incluirá: a) 
evaluaciones del riesgo sísmico y planes de gestión para zonas urbanas e 
infraestructura esencial; b) el aumento de la sensibilización pública con respecto a 
afrontar las amenazas ocasionadas por la actividad sísmica; y c) la formación de 
ingenieros y albañiles y la construcción segura. 

24. Reducción del VIH/SIDA y la tuberculosis. El PNUD contribuirá al acceso 
universal a la atención sanitaria mediante dos programas principales para luchar 
contra el VIH/SIDA y la tuberculosis. Como receptor principal del FMSTM en 
Haití, el PNUD ayudará a desarrollar la capacidad del Ministerio de Salud y los 
proveedores de servicios a través de apoyo técnico en la programación, el 
seguimiento y evaluación, la contratación y la gestión financiera. Esta asistencia se 
llevará a cabo tanto a nivel central como descentralizado. Puede considerarse que 
una transferencia del título de receptor principal está sujeta a la decisión del 
mecanismo de coordinación nacional. 
 
 

 IV. Gestión, seguimiento y evaluación del programa 
 
 

25. En el marco de la preparación del programa para el país, el PNUD trabajó en 
estrecha colaboración con asociados gubernamentales y partes interesadas para 
lograr el máximo nivel de implicación nacional. El PNUD aprovechará las 
asociaciones existentes con el Gobierno, los donantes, los asociados de la sociedad 
civil y el sistema de las Naciones Unidas para ejecutar el programa, que se ajusta 
plenamente al marco estratégico integrado y complementa las iniciativas y 
programas de otras organizaciones de las Naciones Unidas. Se ha definido un 
calendario general para las evaluaciones de resultados y proyectos que abarca las 
cinco esferas temáticas, mientras que se prevé que en 2014 se realice un examen de 
mitad de período del programa para el país. Dados los retos considerables en cuanto 
a la calidad y la disponibilidad de información en Haití, el PNUD se ocupará del 
seguimiento, la evaluación y la gestión de los conocimientos en estrecha 
colaboración con los asociados principales. 

26. Se dará prioridad a la modalidad de ejecución nacional sobre la base de la 
evaluación de las capacidades nacionales existentes para aplicar los componentes 
específicos del programa. Dada la vulnerabilidad del país ante las crisis y partiendo 
de las experiencias del período posterior al terremoto, se ha acordado que, siempre 
que sea necesario, el PNUD puede utilizar la modalidad de ejecución directa. El 
PNUD aplicará los principios de gestión basada en los resultados para ejecutar este 
programa del país y utilizará toda la variedad de instrumentos institucionales de 
supervisión de programas para garantizar la eficacia. Está previsto que hacia 2016 el 
30% del presupuesto por programas se sitúe en el nivel 2 del indicador de políticas 
de igualdad entre los géneros. La oficina del PNUD en el país seguirá con la 
aplicación de su plan de transformación, definido en 2011 para ajustar de un modo 
más adecuado su estructura al nuevo contexto. 

27. Para el período 2013-2016, se prevé un presupuesto total del programa de 
225.825 millones de dólares. Este incluye una asignación de 17.325 millones de 
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dólares procedente de los recursos ordinarios del PNUD, que comprende 2.573 
millones de dólares en saldos arrastrados del anterior período del programa y un 
nuevo objetivo de la distribución de recursos con cargo a los fondos básicos 
(TRAC), una asignación de 14.752 millones de dólares. A fin de garantizar la 
financiación completa del programa, la oficina en el país reforzará su compromiso 
con los principales asociados bilaterales y multilaterales como parte de su estrategia 
de movilización de recursos. 
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Anexo  
Marco de resultados y recursos para Haití (2013-2016) 
 
 

Prioridad u objetivo nacional: Reconstrucción territorial.  

Resultado 2.5 del programa del país/marco estratégico integrado: Los mecanismos a favor de la producción de vivienda digna y segura 
para todas las personas se han aplicado y están funcionando. 
Indicador del resultado: Directrices y mandato para la puesta en práctica de políticas en materia de vivienda, rehabilitación de barrios y 
desarrollo urbano.  

Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: Reducción de la pobreza. 

 

CONTRIBUCIÓN DEL 
ASOCIADO 
GUBERNAMENTAL 

CONTRIBUCIONES DE 

OTROS ASOCIADOS 
CONTRIBUCIÓN DEL PNUD 

INDICADORES, BASES DE 
REFERENCIA Y METAS PARA LAS 
CONTRIBUCIONES DEL PNUD 

PRODUCTOS INDICATIVOS 
DEL PROGRAMA 

RECURSOS INDICATIVOS 
POR RESULTADO 
(en dólares EE.UU.) 

El Gobierno aplicará la 
capacidad institucional 
necesaria para 
promover el 
crecimiento inclusivo, 
la reducción de la 
pobreza y la 
rehabilitación de 
barrios. 

Los donantes, las 
organizaciones de las 
Naciones Unidas y el 
sector privado 
trabajarán para apoyar 
la aplicación de 
políticas de 
recuperación y 
reconstrucción 
eficaces. Las 
organizaciones 
comunitarias 
promoverán el 
empoderamiento de 
las comunidades en 
iniciativas de 
rehabilitación urbana, 
reducción de la 
pobreza y generación 
de empleo. 
 

El PNUD proporcionará 
apoyo técnico y 
conocimientos 
especializados para 
fortalecer la Oficina del 
Primer Ministro, el 
Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, municipios 
clave y organizaciones 
comunitarias, con el fin de 
desarrollar programas 
inclusivos que aborden 
cuestiones de vivienda, la 
rehabilitación de los 
barrios, la reducción de la 
pobreza y el empleo. 

Indicador: Nivel del déficit de 
viviendas (por número de unidades).
Base de referencia: El déficit de 
viviendas nacional es de 700.000 
unidades. 
Meta: Reducción del déficit de 
viviendas en 30.000 unidades. 
 
Indicador: Disponibilidad de 
productos analíticos que utilicen 
datos desglosados. 
Base de referencia: El último 
informe sobre los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) se 
publicó en 2004. 
Meta: Completar la evaluación final 
del logro de los ODM. 
 
Indicador: Número de puestos de 
trabajo creados para mujeres y 
hombres. 
Base de referencia: En la actualidad, 
4.576.906 haitianos se encuentran 
desempleados. 
Meta: Creación de 100.000 nuevos 
puestos de trabajo (al menos el 40% 
para las mujeres y el 10% centrados 
en el medio ambiente). 
 

Fortalecimiento de las 
capacidades del Gobierno 
para definir y aplicar 
estrategias de 
rehabilitación de barrios 
y vivienda que incorporen 
la perspectiva de género.  
 
Desarrollo de 
instrumentos analíticos 
para intervenciones 
específicas de reducción 
de la pobreza.  
 
Fortalecimiento de las 
capacidades para definir y 
aplicar estrategias que 
incorporen la perspectiva 
de género en los ámbitos 
de creación de empleo e 
iniciativa empresarial de 
las mujeres. 

Recursos ordinarios: 
7 millones  
Otros recursos:  
50 millones  
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Prioridad u objetivo nacional: Reconstitución institucional.  

RESULTADO 1.1 DEL PROGRAMA DEL PAÍS/MARCO ESTRATÉGICO INTEGRADO: Se refuerzan las instituciones nacionales para que lleven a 
cabo funciones de administración pública y proporcionen servicios básicos. 

Indicador del resultado: Desarrollo y aplicación de un plan de acción para la reforma del sector público. 

Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: Gobernanza democrática. 

Las principales 
instituciones centrales 
habrán aplicado 
programas de 
desarrollo de la 
capacidad que les 
permitan emprender 
reformas 
institucionales y 
ocuparse con mayor 
eficacia de sus 
mandatos. 

Las organizaciones 
internacionales 
(Organización de los 
Estados Americanos 
(OEA), la 
MINUSTAH, 
organizaciones de las 
Naciones Unidas, la 
Unión Europea) y los 
asociados bilaterales 
(Brasil, Canadá, 
Estados Unidos de 
América, Francia y 
Japón) ofrecerán 
apoyo financiero y 
técnico para el estado 
de derecho, la 
coordinación de la 
asistencia, las 
elecciones y la 
reforma de la 
administración 
pública. 

El PNUD ofrecerá 
conocimientos técnicos 
y apoyo para el 
desarrollo de la 
capacidad a las 
principales instituciones 
centrales en las esferas 
de elecciones, 
coordinación de la 
asistencia, planificación 
urbana, estado de 
derecho y reforma de la 
administración pública. 

Indicador: Porcentaje de resultados 
impugnados que son juzgados eficazmente 
por el Consejo Electoral Provisional. 
Base de referencia: En 2011, el Consejo 
Electoral Provisional juzgó eficazmente el 
70% de los casos de resultados impugnados.
Meta: El 85% de los resultados 
impugnados son juzgados de forma legal y 
eficaz por el Consejo Electoral Provisional.
 
Indicador: Existencia de un plan de 
desarrollo estratégico para la Corte 
Suprema. 
Base de referencia: No existe ningún 
instrumento estratégico para la 
administración de la Corte Suprema. 
Meta: La Corte Suprema posee un plan de 
desarrollo válido. 
 
Indicador: Porcentaje de todas las 
detenciones que son casos de prisión 
preventiva. 
Base de referencia: El 74% de todas las 
detenciones son casos de prisión preventiva.
Meta: El 30% de todas las detenciones son 
casos de prisión preventiva. 
Indicador: Porcentaje de cargos superiores 
de la administración pública ocupados por 
mujeres. 
Base de referencia: Los cargos superiores 
de la administración pública ocupados por 
mujeres representan el 7,28%. 
Meta: Los cargos superiores de la 
administración pública ocupados por 
mujeres representan el 15%. 
 

Fortalecimiento de las 
capacidades del Consejo 
Electoral Provisional para 
una mejor gestión de los 
procesos electorales. 
Presentación del proyecto de 
plan de desarrollo 
estratégico para la Corte 
Suprema. 
Desarrollo de instrumentos 
para una mejor gestión de los 
casos judiciales.  
Instrumentos y buenas 
prácticas para una mejor 
gestión del sector público, 
en especial la transferencia 
de la promoción de las 
mujeres a puestos 
superiores de la 
administración pública a la 
Oficina del Presidente, la 
Oficina del Primer Ministro 
y el Ministerio de 
Planificación y 
Cooperación Externa. 

Recursos 
ordinarios:  
5,8 millones  
 
 
Otros recursos:  
85 millones 
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Prioridad u objetivo nacional: Reconstitución institucional.  

RESULTADO 2.3 DEL PROGRAMA DEL PAÍS/MARCO ESTRATÉGICO INTEGRADO: Se reducen las vulnerabilidades de Haití y se desarrollan las 
posibilidades ecológicas mediante la gestión sostenible de los recursos naturales y energéticos centrada en un enfoque territorial descentralizado.  

Indicador del resultado: Porcentaje de políticas nacionales y porcentaje de planes de gestión de recursos nacionales que incluyen un plan de acción con un 
cálculo de los costes.  

Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: Energía y medio ambiente para el desarrollo sostenible. 

El Gobierno aplicará la 
capacidad institucional 
necesaria para gestionar 
con eficacia los 
recursos naturales del 
país de manera 
sostenible. 

El Banco Mundial, el 
Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), 
el Programa de las 
Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente 
(PNUMA), la 
Organización de las 
Naciones Unidas para 
la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la 
sociedad civil y los 
asociados bilaterales 
coordinarán los 
recursos técnicos y 
financieros para seguir 
aplicando el programa 
ambiental nacional. 

El PNUD apoyará al 
Ministerio de Medio 
Ambiente mediante la 
creación de capacidad, 
el desarrollo de 
políticas y 
conocimientos técnicos 
especializados con 
objeto de permitir que 
el Ministerio desempeñe 
un papel destacado en la 
reducción de la 
vulnerabilidad 
medioambiental y la 
gestión de los recursos 
naturales. El PNUD 
también apoyará a los 
agentes locales en la 
definición y la 
aplicación de planes de 
gestión de las cuencas 
hidrográficas y el 
desarrollo de fuentes de 
energía renovable. 

Indicador: Existencia de marcos de 
gobernanza nacional para el cambio 
climático, la biodiversidad, la ordenación 
sostenible de la tierra y las zonas costeras y 
la energía renovable.  
Base de referencia: No existen marcos de 
gobernanza para estas esferas políticas. 
Meta: Existen marcos de gobernanza para 
estas esferas políticas. 
 
Indicador: Los kilómetros cuadrados de las 
cuencas hidrográficas cubiertos por planes 
de gestión desarrollados localmente que 
tengan en cuenta las cuestiones de género. 
Base de referencia: Un total de 2.000 km2 
de las cuencas hidrográficas están cubiertos 
por planes de gestión desarrollados 
localmente que tienen en cuenta las 
cuestiones de género. 
Meta: Un total de 4.000 km2 de las cuencas 
hidrográficas se encuentran cubiertos por 
planes de gestión desarrollados localmente 
que tienen en cuenta las cuestiones de 
género. 

Finalización de los planes de 

acción nacionales para el 

cambio climático, la 

biodiversidad, la ordenación 

sostenible de la tierra, la 

ordenación de las zonas 

costeras y la energía 

renovable. 

Elaboración de otros dos 

planes de gestión de las 

cuencas hidrográficas a nivel 

local que integren la 

participación de las mujeres. 

Recursos ordinarios: 

2.025 millones 

Otros recursos: 30 
millones 
 

Prioridad u objetivo nacional: Reconstitución institucional.  

RESULTADO 2.4 DEL PROGRAMA DEL PAÍS/MARCO ESTRATÉGICO INTEGRADO: Refuerzo de las capacidades de las instituciones (nacionales y 
descentralizadas) y de la sociedad civil en materia de prevención, gestión y respuesta ante los riesgos y los desastres naturales. Indicador del resultado: La 
reducción del riesgo de desastres está integrada en el número de planes y estrategias sectoriales y su ejecución. Esferas prioritarias conexas del plan 
estratégico: Prevención de crisis y recuperación. 
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Hacia 2016, el 
Gobierno habrá 
reforzado y movilizado 
por completo las 
instituciones que 
forman parte del 
sistema nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres para que 
participen en la 
preparación y respuesta 
ante casos de desastre. 

La comunidad 
internacional (la 
Agencia de los 
Estados Unidos para el 
Desarrollo 
Internacional 
(USAID), el Comando 
Sur de los Estados 
Unidos, el Banco 
Mundial, la Unión 
Europea) seguirá 
ofreciendo formación, 
equipo y apoyo 
financiero. Las 
organizaciones de la 
sociedad civil y la 
MINUSTAH aplicarán 
programas locales de 
prevención y 
respuesta. 

El PNUD facilitará 
apoyo técnico para el 
desarrollo del plan de 
acción nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres y capacidades 
institucionales conexas, 
como el sistema 
nacional de gestión del 
riesgo de desastres, e 
impulsará la prevención 
del riesgo sísmico, en 
especial mediante el 
desarrollo de 
mecanismos adecuados 
para su integración en la 
planificación urbana. 

Indicador: Existencia de un plan de acción 
nacional para la gestión del riesgo de 
desastres actualizado y que tenga en cuenta 
las cuestiones de género. 
Base de referencia: El plan nacional actual 
data de 2001 y no tiene en cuenta las 
dimensiones de género de la gestión del 
riesgo de desastres.  
Meta: Definición de un plan nacional 
actualizado que tenga en cuenta las 
cuestiones de género para la gestión del 
riesgo de desastres. 
 
Indicador: Existencia de mecanismos para 
integrar la reducción del riesgo de desastres 
en la planificación urbana. 
Base de referencia: No existe ningún 
mecanismo que integre la reducción del 
riesgo de desastres en la planificación 
urbana. 
Meta: Aplicación y uso por parte de las 
autoridades locales de mecanismos para la 
reducción del riesgo de desastres en la 
planificación urbana. 

Fortalecimiento de las 

capacidades del Ministerio 

del Interior para actualizar el 

plan de acción nacional para 

la gestión del riesgo de 

desastres e integrar las 

dimensiones de género de la 

gestión del riesgo de 

desastres. 

Elaboración de un plan de 

reducción del riesgo sísmico 

que abarque las zonas 

urbanas de los tres 

departamentos del norte de 

Haití. 

Recursos 
ordinarios: 2,5 
millones 
 
Otros recursos: 20 
millones 

Prioridad u objetivo nacional: Reconstitución institucional.  

RESULTADO 3.3 DEL PROGRAMA DEL PAÍS/MARCO ESTRATÉGICO INTEGRADO: Fortalecimiento de las capacidades de las instituciones y las 
principales partes interesadas a fin de asegurar el acceso universal y equitativo a la prevención, el apoyo y el tratamiento del VIH/SIDA y la tuberculosis. 

Indicador del resultado: Porcentaje de mujeres embarazadas y niños infectados con el VIH/SIDA que recibieron terapia antirretroviral.  

Esferas prioritarias conexas del plan estratégico: Reducción de la pobreza. 
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El Ministerio de Salud 
mantendrá la 
Dependencia de 
Coordinación de 
Proyectos para 
gestionar las 
contribuciones a 
proyectos sobre el VIH 
y la tuberculosis. 

Los asociados 
internacionales (la 
USAID, el Centro para 
el Control de 
Enfermedades, la 
Unión Europea, 
Francia y Canadá) 
seguirán ofreciendo 
apoyo financiero y 
técnico. Las 
organizaciones de la 
sociedad civil tienen la 
responsabilidad de la 
ejecución. 

El PNUD ofrecerá 
apoyo técnico y para el 
desarrollo de la 
capacidad al Ministerio 
de Salud y los agentes 
no estatales con el fin 
de asegurar el logro de 
los objetivos nacionales 
con respecto al VIH y la 
tuberculosis. 

Indicador: Tasa de tratamiento satisfactorio 
para la tuberculosis. 
Base de referencia: La tasa de tratamiento 
satisfactorio para la tuberculosis era del 
78% en 2008. 
Meta: La tasa de tratamiento satisfactorio 
para la tuberculosis alcanza el 85% en 2016.
 
Indicador: Porcentaje de mujeres 
embarazadas seropositivas que recibieron 
terapia antirretroviral para reducir el riesgo 
de transmisión de la madre al niño. 
Base de referencia: El 71,6% (3.579 de 
5.000) en 2011. 
Meta: El 80% (4.000 de 5.000) en 2016. 

Fortalecimiento de la 

capacidad del Ministerio de 

Salud y los proveedores de 

servicios para mejorar los 

servicios de atención 

sanitaria a las personas 

infectadas del VIH y la 

tuberculosis. 

 

Refuerzo de la capacidad del 

Ministerio de Salud y los 

proveedores de servicios para 

ofrecer terapia antirretroviral 

a mujeres portadoras del 

VIH. 

Recursos 
ordinarios: 0 
 

Otros recursos: 

Tuberculosis: 

11,5 millones 

VIH: 

12 millones 

 

 


